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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00023020- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2022-106-E-UNC-DEC#FP renuncia del Profesor Valentín Arcadio Peralta por obtención del beneficio
jubilatorio; y

CONSIDERANDO

Que si bien se mencionó en los considerandos que la renuncia era a partir del 01.02.22 no se incluyó esta fecha en
la parte resolutiva.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aclarar que la renuncia aceptada por RD-2022-106-E-UNC-DEC#FP al Profesor Valentín
Arcadio Peralta (Legajo 32160) es a partir del 01.02.22.

Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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